
Referencia. Ejecutivo hipotecario 
Demandante: Corporación social de Cundinamarca 

Demandado: Hank Rene Mena Posada y otro 

 

 

INFORME SECRETARIAL.N.I. 252954089001 202100097 00 (C202100097) 

Gachancipá, Cundinamarca, 20 de abril de 2021. En la fecha ingresan al 

Despacho las presentes diligencias informando que se reciben remitidas por 

competencia del Juzgado Segundo Civil Municipal de Zipaquirá, pendiente de 

imprimirle el trámite que corresponda. Favor proveer, 

 

 
ANA ROSALBA ÁVILA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  

 

Gachancipá, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

                                

Revisada la actuación, se INADMITE la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo: 

 

1. APORTE certificado de libertad con fecha de expedición no superior a 1 

mes conforme a lo preceptuado en el artículo 468 del del Código General 

del Proceso.  

2. APORTE certificado de existencia y representación legal de la entidad 

ejecutante con fecha de expedición no mayor a un mes conforme a lo 

señalado en el artículo antes mencionado. 

3. SEÑALE la cuantía de manera clara expresando el valor pretendido. 

4. DE cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020.  

5. SEÑALE el lugar donde se encuentra el inmueble objeto de garantía. 

6. APORTE poder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º del 

Decreto 806 de 2020 indicando la dirección de correo electrónico del 

apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el registro nacional de 

abogados.  

7. MANIFIESTE al despacho en que poder se encuentra el título base de la 

presente ejecución de acuerdo a lo normado en el artículo 245 en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse con arreglo a lo dispuesto con el 

Decreto 806 de 2020 y de conformidad al artículo 89 del Código General del 

Proceso, el formato PDF al correo institucional de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 


